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Nº EXPEDIENTE PRÓRROGA A/SUM-007881/2024 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO. - Mediante Resolución del Gerente del Hospital Universitario El Escorial, de fecha 14 de 
mayo de 2024, se acordó la adjudicación del procedimiento abierto nº A/SUM-007881/2024 cuyo 
objeto es el SUMINISTRO DE GRAPADORAS QUIRÚRGICAS Y CLIPS HEMOSTÁTICOS CON DESTINO AL 
SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL Y DIGESTIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL (2 LOTES) 
por importe total de 70.917,00 12 meses. 
 
Dicho contrato entró en vigor el 1 julio de 2024, con validez hasta el 30 de junio de 2025. 
 
 
SEGUNDO. - Dado que continúan vigentes las necesidades cubiertas por dicho contrato, para la 
normal actividad del Hospital, se hace preciso seguir disponiendo del suministro objeto del contrato. 
 
 
TERCERO. - El artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el 
apartado 16 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del 
procedimiento prevén la posibilidad de prorrogar el contrato 
 
 
              A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones conferidas por 
Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre), 
 
 

RESUELVE 
 
 
1.- SUMINISTRO DE GRAPADORAS QUIRÚRGICAS Y CLIPS 
HEMOSTÁTICOS CON DESTINO AL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL Y DIGESTIVA DEL HOSPITAL 

, cuya ejecución se llevará a cabo por los mismos 
adjudicatarios, quien deberán ajustarse a los documentos que la describen. El contrato se prorroga 
en las siguientes condiciones: 
 
Plazo del periodo de la prorroga: 24 meses 
 

Ref: 47/433984.9/25

     
     
      
     
   
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Precio del contrato para el periodo de prórroga:  
 

LOTES Nº ORDEN 
CÓDIGO 
NEXUS 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 
ESTIMADA 
24 MESES 

PRECIO  

UNIDAD 

SIN IVA 

LOTE 1 

1 102058 GRAPADORA LINEAL CON CORTE DE 16 CM DE EJE 120 

2 102275 GRAPADORA LINEAL CON CORTE DE UNOS 6 CM 
DE EJE 

80 

3 104413 
CARGA ARTICULADA, 30 MM, DE UN SOLO USO, 
CON DOS TRIPLES LINEAS DE GRAPAS Y CUCHILLA, 
para tejido vascular medio 

12 

4 102059 
CARGA ARTICULADA, 45 MM, DE UN SOLO USO, 
CON DOS TRIPLES LINEAS DE GRAPAS Y CUCHILLA, 
para tejido vascular medio 

100 

5 101912 
CARGA ARTICULADA, 45 MM, DE UN SOLO USO, 
CON DOS TRIPLES LINEAS DE GRAPAS Y CUCHILLA, 
para tejido medio/grueso 

40 

6 104288 
CARGA ARTICULADA, 60 MM, DE UN SOLO USO, 
CON DOS TRIPLES LINEAS DE GRAPAS Y CUCHILLA, 
para tejido vascular medio 

280 

7 104273 
CARGA ARTICULADA, 60 MM, DE UN SOLO USO, 
CON DOS TRIPLES LINEAS DE GRAPAS Y CUCHILLA, 
para tejido medio/grueso 

12       

LOTE 2 8 102064 ENDOAPLICADOR CLIP 10MM EJE 290MM CLIP 
TITANIO MEDIANO/GRANDE 20 UNIDADES 

320 45  

 
 

LOTE DESCRIPCIÓN  BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 GRAPADORAS Y CARGAS   

2 CLIPS PARA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA 
10*290 MM   

TOTAL LOTES PRÓRROGA   
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2.-Aprobar el gasto por importe de 141.834,00  distribuido en las siguientes anualidades: 
 
 

ANUALIDAD IMPORTE 
2025  
2026  
2027  

 
 
Se aplica a la siguiente imputación presupuestaria: 
 

CENTRO GESTOR PROGRAMA ECONÓMICA IMPORTE AÑO 
171188219 312A 27004  2025 
171188219 312A 27004  2026 
171188219 312A 27004  2027 

 
La prórroga tendrá efectividad a partir del día siguiente a la finalización del actual periodo de vigencia 
del contrato (plazo de prórroga: 1 de julio de 2025 a 30 de junio de 2027) 
 
 
3.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante de la Comunidad de 
Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 
 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
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